
SECRETARIA. A  la mesa de la señora juez, para proveer.  No hay comunicación de 

embargo de bienes ni de remanentes. 14 de febrero del 2022. 

La secretaria, 

 

 

Vanessa Mejía Quintero 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: SEGURIDAD NÁPOLES LTDA. NIT. 860.523.408-6  

DEMANDADO: CALPINE COLOMBIA S.A.S NIT. 900.562.298-3  

RADICACIÓN: 760014003007202100444-0 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero del dos mil veintidos (2022) 

 
Revisado el memorial que antecede, por medio del cual la apoderada judicial de la parte 

DEMANDANTE solicita el levantamiento del embargo de las cuentas bancarias, al no 

existir comunicación de embargo de bienes ni de remanentes, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.-PreviaVerificación de la inexistencia de remanentes, ordénese levantar  el embargo y la 

retención que pesa sobre los dineros que por cualquier título bancario o financiero posea la 

sociedad demandada Calpine Colombia S.A.S. 

 

2.- En consecuencia, déjese sin efecto jurídico el Oficio No. 53 del 21 de julio del 2021. 

 

 

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a 

perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como 

lo indica el inciso 5º del Art. 466 del C. G. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ESTAD0 15 DE FEBRERO DEL 2022 
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Monica Maria Mejia Zapata

Juez

Juzgado Municipal
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